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1.9.4. Quejas de oficio
Queja de oficio (21/8801) para investigar la situación actual de la mediación pública andaluza. Se 

lograron casi 300 respuestas a una encuesta para conocer si disponían de servicio de mediación o, de 
alguna manera abordaban la mediación a través de información, formación o procesos mediadores. 
En esa selección aparecían encuadrados Ayuntamientos, entes de la Administración autonómica, 
Diputaciones Provinciales, Universidades, o Colegios profesionales.

A partir de la información obtenida se han llevado a cabo reuniones con las entidades en el ámbito 
provincial y se ha elaborado un mapa informativo, de carácter interactivo en el que se presentan los 
recursos públicos de mediación de nuestra Comunidad Autónoma.

El derecho administrativo se caracteriza por ser rígido y complejo, provocando dificultades de comprensión 
para cualquier ciudadano sin formación jurídica o no experimentado en esta parcela del derecho. Los 
procedimientos administrativos son tediosos y discurren por vericuetos que generan cansancio a la 
ciudadanía, lo cual se incrementa si además la Administración no da respuestas o responde tarde. En 
conclusión, además del sentimiento de frustración y hartazgo que suele acompañar a la ciudadanía en el 
camino a recorrer por un proceso de esta naturaleza, la rigidez habitual en la interpretación de las normas 
administrativas suelen arrojar demasiados conflictos no resueltos que terminan por sustanciarse en el 
ámbito judicial.

La intervención del Defensor en la mediación previa a la vía judicial (extrajudicial) ha venido comentándose 
a lo largo de este capítulo. La novedad que supone el convenio firmado con el CGPJ es, precisamente 
la previsión de la puesta en marcha de la mediación intrajudicial para el año próximo, lo cual requerirá 
un enfoque sosegado y un notable esfuerzo en todos los sentidos, ofreciendo a la ciudadanía y a las 
administraciones públicas una mediación durante o tras el proceso judicial, cuando exista una derivación 
del juez.

Por otra parte, en el XXV Congreso de la Federación Iberoamericana de Ombudsman, celebrada en 
República Dominicana en el pasado mes de noviembre, el Defensor del Pueblo Andaluz aceptó el 
nombramiento como V Vicepresidente del Consejo Rector y propuso la creación de un grupo de trabajo 
sobre la mediación de los Defensores.

Dado que el área de mediación tiene naturaleza transversal, se ha apoyado a otras áreas de la Institución 
con intervenciones facilitadoras, como puede ser la gestión de grandes grupos en reuniones con asociaciones 
en asentamientos de personas migrantes en la provincia de Huelva.

Para finalizar, también merece resaltarse la elaboración del diagnóstico de la Institución y desarrollo 
y facilitación de los talleres de trabajo celebrados con el personal de la Defensoría para el diseño de la 
Estrategia del dPA 2021-2024.

1.9. Mediación

https://mediaciondefensorpuebloandaluz.es/
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-advierte-sobre-el-papel-de-las-defensorias-en-la-defensa
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